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VISTO: 

Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria a Inscripción de 
Interesados para la cobertura de un (1) cargo de Graduado Adscripto para la asignatura 
Legislación Alimentaria de la carrera de Licenciatura en Bromatología (plan 2008), que se 
dicta en esta Unidad Académica, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Br. Natalia Patricia PEREZ, mediante nota remitida electrónicamente. solicita 
su excusación para el presente llamado por razones de fuerza mayor que imposibilitan su 
participación. 

Que corresponde sustituir a la Dra. Berta Mercedes DI CARLO, por encontrarse 
haciendo uso de licencia anual y reglamentaria. 

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la 
Provisión de Cargos Docentes Interinos, corresponde emitir instrumento legal de sustitución 
de miembros la Comisión Asesora que habrá de entender en la convocatoria que se tramita 
por estos actuados. 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aceptar la excusación presentada por las docentes: Br. Natalia Patricia 
PEREZ y la Dra. Berta Mercedes DI CARLO, quienes fueran oportunamente propuestas 
como integrantes de la Comisión Asesora que entenderá el presente llamado (RESCD EXA 
N° 780/2019), quedando, en consecuencia, conformada de la siguiente manera: 

TITULARES  
Lidia Guadalupe PEÑALOZA 
Juan Manuel ALFARO 
Rita Victoria WIERNA SANCHEZ ITURBE 

ARTICULO 2°.- Notifíquese fehacientemente a todas las personas mencionadas en el 
Artículo 1° y a los postulantes inscriptos: Prof. Gisela BONFLIGLIO, Prof. María Virginia 
GÜIZZO y María Laura ARREGUEZ. Hágase saber con copia al Departamento de Química. 
a la Secretaría Académica y de Investigación de la Facultad y a la Dirección Administrativa 
de Docencia. Cumplido, siga a la Dirección Administrativa de Docencia. 
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